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administración local
AYUNTAMIENTOS

CALZADA DE CALATRAVA
Bases de la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición, una plaza de Auxiliar Admi -

nistrativo de Intervención, vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Calzada

de Calatrava y creación de bolsa de trabajo.

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria.

Es objeto de las presentes bases cubrir una plaza de auxiliar administrativo de intervención, per -

sonal funcionario de carrera, vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, que se in -

cluye en la oferta pública de empleo correspondiente al ejercicio del año 2022 aprobada por Acuerdo

de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de abril de 2022, y publicada en el Boletín Oficial de la Pro -

vincia nº 69, de fecha 8 de abril de 2022, cuyas características son:

Grupo C
Subgrupo C2
NIVEL COMPLEMENTO DESTINO 16
Escala Administración General
Subescala Auxiliar
Denominación Auxiliar Administrativo Intervención
Nº de vacantes 1
Sistema de selección Concurso-oposición

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir las siguientes condiciones

generales, en la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias:

a) Ser español/a o nacional de alguno de los demás estados miembros de la Unión Europea o na -

cional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro -

pea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones que correspondan.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban n el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o equiva-

lente. En el caso de invocar un título equivalente al exigido, el aspirante deberá presentar el corres -

pondiente certificado de equivalencia, expedido por el órgano estatal o autonómico competente en

materia de educación. Los no españoles deberán acreditar mediante la correspondiente homologación

la titulación requerida. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias.

Las solicitudes (Anexo II), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de selección,

en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases ge -

nerales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento, y

se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares pre -

vistos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente

al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciu -

dad Real y en la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección https://www.calzadadecalatrava.es  .

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la

gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicacio -

nes que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos

personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El

Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

La solicitud deberá ir acompañada por:

• Fotocopia compulsada del DNI o, en su caso, pasaporte.

• Fotocopia compulsada de la titulación requerida.

• Fotocopia compulsada de certificaciones, títulos y diplomas justificativos, contratos de trabajo o

certificaciones de empresa acreditativos de los méritos alegados para su valoración en la fase de concur -

so. No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente. 

• Informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social y contratos de trabajo. La experiencia

profesional deberá acreditarse mediante informe de vida laboral emitido por la Seguridad Social y cer -

tificación expedida por el órgano administrativo competente en el que conste la categoría profesional,

el tipo de jornada y la duración de los servicios prestados. 

• En caso de discrepancia entre la categoría profesional reflejada en la certificación administra -

tiva o en los contratos de trabajo y el grupo de cotización del informe de vida laboral, se estará a lo

indicado en la certificación administrativa o en los contratos de trabajo. 

• Justificante del pago de derecho de examen, que asciende a la cantidad de 60,00 €, y se ingre -

sarán en el número de cuenta corriente ES55 2103 7786 2500 3000 5766 del banco LIBERBANK a nombre

de la presente Corporación.

CUARTA. Admisión de Aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de un

mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo. Dicha re -

solución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamien -

to  https://www.calzadadecalatrava.es  ,  recogiendo la  relación provisional  de aspirantes admitidos  y

excluidos, indicando las causas de exclusión. Los aspirantes provisionalmente excluidos tendrán un pla -

zo de 10 días hábiles para subsanar los defectos causantes de su exclusión.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Resueltas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación

definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de
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Ciudad Real y en la sede electrónica de este Ayuntamiento. En la misma publicación se hará constar el

día, hora y lugar para el inicio de las pruebas. Los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en defini -

tiva cualquier decisión que adopte el Tribunal de selección y que deba conocer el personal aspirante

hasta la finalización de las pruebas selectivas o, en su caso, la fase de concurso, se expondrán y publi -

cará  en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://www.calzadadecalatrava.es  , como medio de

notificación a todos los efectos. 

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados la

posesión de los requisitos exigidos para participar en el procedimiento selectivo convocado.

QUINTA. Tribunal Calificador.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y

hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal even-

tual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

La composición del tribunal calificador será de cinco miembros, y estará constituido por la si -

guiente forma, además de por los respectivos suplentes:

• Presidente.

• Tres vocales.

• Secretario. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores espe -

cialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos del pro -

ceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a

un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones

del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre

los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará

bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23

y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las ba-

ses de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las

pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con

la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba ha-

cerse en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, por mayoría. 

El tribunal de selección queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los

acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases y dis -

posiciones vigentes que regulen la materia

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases: 

- Oposición.
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- Concurso.

FASE DE OPOSICIÓN: (60  puntos).

La fase de oposición consistirá en la  realización de tres pruebas de aptitudes eliminatorias y

obligatorias para los aspirantes.

El orden de actuación de los candidatos se iniciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido

comience  por  la  letra  “O”,  y  así  sucesivamente;  todo  ello  según  lo  previsto  en  la  Resolución  de

03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se publica la letra para determi -

nar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los pro -

cesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Junta de Comunidades de

Castilla-La Mancha durante el año 2022 (publicado en DOCM de 14 de diciembre de 2021).

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes

no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el

Tribunal. 

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su perso -

nalidad. 

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

PRIMER EJERCICIO: Test de conocimientos (50 puntos).

De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirante. El primer ejercicio consistirá en

la contestación por escrito a un cuestionario de preguntas tipo test, con cuatro respuestas alternati -

vas, propuesto por el Tribunal calificador de entre las materias que figuran en el temario de la convo -

catoria (anexo I), siendo únicamente una la correcta. El número de preguntas será de 50. El tribunal

añadirá al  cuestionario  cinco preguntas adicionales de reserva en previsión de posibles anulaciones

que, en su caso, sustituirán por su orden a las anuladas

El tiempo para la realización de la prueba será como máximo de una hora y se calificará de 0 a

50 puntos, siendo necesario un mínimo de 25 preguntas válidas netas para superar la prueba. Las res -

puestas erróneas se penalizarán aplicando la siguiente fórmula “tres respuestas incorrectas=anulación

de una respuesta válida”. No se tendrán en cuenta las preguntas no contestadas.

Cada pregunta contestada correctamente se calificará con 1 punto.

El tribunal queda obligado a publicar dentro de los dos primeros días hábiles siguientes a la cele -

bración del primer ejercicio, la plantilla corregida de respuestas correctas, a fin de que los interesa-

dos puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes sobre los mismos dentro del plazo de cin -

co días naturales. Solo se admitirán a trámite las reclamaciones referidas a la plantilla corregida que

se hayan presentado dentro de los cinco días naturales siguientes a su publicación. En cualquier caso,

el tribunal deberá tener en cuenta las alegaciones presentadas dentro del referido plazo, resolviendo

expresamente antes de la realización del segundo ejercicio.

Finalizado y calificado el ejercicio, el tribunal hará pública en la forma prevista en las presentes

bases la relación de los aspirantes que hayan superado el mismo, con especificaciones de las puntua -

ciones obtenidas.

SEGUNDO EJERCICIO: Supuestos prácticos (10 puntos).

De carácter igualmente obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes que hayan superado

la prueba anterior. Consistirá en dos supuestos prácticos con cinco preguntas cada uno relacionadas

con el temario adjunto. El tribunal determinara los supuestos y las preguntas. La puntuación de cada

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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supuesto práctico será de un total de 5 puntos (10 puntos los dos supuestos prácticos). El tribunal de -

terminará la puntuación que corresponda a cada una de las preguntas de cada supuesto y será explica -

do antes del comienzo del examen.

El ejercicio global se calificará de 0 a 10 haciendo la suma de las calificaciones obtenidas en

cada supuesto, siendo necesario para superar el segundo ejercicio obtener una calificación de 5 puntos

en total.

El tribunal determinará la duración del ejercicio en función de la extensión de las preguntas que

se planteen. La duración no superará el tiempo máximo de dos horas.

Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les valorará en la fase de concurso los

méritos que aleguen.

FASE DE CONCURSO (máximo 40 puntos):

Esta fase será posterior a la de la oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en

cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

Consiste en la comprobación y valoración de los méritos aportados por las personas aspirantes (el

título que se presente como requisito de acceso no será tenido en cuenta en la fase de concurso). Los

méritos que no estén debidamente acreditados no podrán calificarse. 

Todos los documentos presentados para el concurso deberán ser fotocopias compulsadas o copia

auténtica de los méritos originales.

Los méritos alegados, se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación

de instancias, con arreglo al siguiente baremo: 

1. Experiencia profesional: Por cada mes completo de servicios prestados en puestos de trabajo

de naturaleza administrativa en cualquier Administración Pública: 0,70 puntos hasta un máximo de 22

puntos.

Se valorará la experiencia, únicamente, cuando se acrediten meses completos, y con una jorna-

da laboral igual o superior a media jornada. En ningún caso se valorarán períodos de tiempo inferiores

a un mes, aun cuando una posible acumulación de estos períodos pudiera arrojar como resultado meses

completos.

La experiencia profesional deberá acreditarse mediante informe de vida laboral emitido por la

Seguridad Social y certificación expedida por el órgano administrativo competente en el que conste la

categoría profesional, el tipo de jornada y la duración de los servicios prestados. 

En caso de discrepancia entre la categoría profesional reflejada en la certificación administrati -

va o en los contratos de trabajo y el grupo de cotización del informe de vida laboral, se estará a lo in -

dicado en la certificación administrativa o en los contratos de trabajo. 

2. Formación,  hasta un máximo de 18 puntos. Sólo se valorarán los cursos de formación y per-

feccionamiento impartidos por las Administraciones Públicas o por centros o entidades acogidos al Plan

de formación continua, así como por Universidades y centros públicos de enseñanza.

2.A. Por estar en posesión de titulación superior a la exigida (solamente se valorará una titula -

ción por cada nivel académico):

• Por estar en posesión de título de Diplomatura, Grado o Licenciatura Universitaria: 5 puntos.

• Titulación de Formación Profesional (FP) relacionada con el puesto, 2 puntos.

• Bachillerato, 1 puntos.

2.B. Cursos de formación y perfeccionamiento profesional convocadas por cualquier Administra -

ción Pública u otras entidades, que estén relacionadas directamente con el puesto de trabajo:
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reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 147 ·  lunes, 1 de agosto de 2022 ·  5902

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: D
C

K
K

w
yg

+
oN

x7
C

N
62

m
8D

L
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
9/

07
/2

02
2 

13
:5

8:
00

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 8

6 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
42

 d
e 

86



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

• Cursos de más de 20 horas: 0,50 puntos.

• Cursos de igual o más de 50 horas: 1,50 puntos.

• Cursos de igual o más de 100 horas: 2,00 puntos.

Solo se valorarán los cursos realizados desde el año 2018.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real De -

creto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntuación se acudirá

para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado primero de este artículo según el

orden establecido. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera

en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso se -

lectivo.

SÉPTIMA. Calificación.

A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación obtenida

en la fase de concurso.

La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la fase de

oposición más el porcentaje establecido para la fase de concurso.

El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en cada una de

ellas, será la puntuación final.

OCTAVA. Relación de Aprobados, Acreditación de los Requisitos Exigidos y Nombramiento.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de apro -

bados por orden de puntuación en el tablón de edictos del Ayuntamiento y la página web del Ayunta-

miento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas vacantes con -

vocadas. Dicha relación se elevará a la Presidenta de la Corporación, que la publicará, una vez realiza -

do el nombramiento, en el Boletín Oficial de la Provincia de  Ciudad Real. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte días hábi -

les, desde la publicación de la lista definitiva de aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia y en la

sede electrónica del Ayuntamiento, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re -

quisitos exigidos en la convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu -

mentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser

nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu -

dieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las condicio -

nes y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamen-

te certificación del organismo del que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que

consten en su expediente personal. 

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor de los aspirantes propues -

tos por el Tribunal, quienes deberán tomar posesión dentro del plazo que se establezca de acuerdo con

lo establecido en el artículo 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

NOVENA. Bolsa de trabajo.

La Alcaldía dictará resolución formando la bolsa de trabajo con la lista de espera de los candida -

tos que hayan superado todas las pruebas de la fase de oposición elevada por el tribunal.

El orden de la bolsa de trabajo vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas
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en las fases de oposición y concurso de las correspondientes pruebas de selección. En caso de empate,

el orden de prioridad vendrá determinado por quien ostente mayor experiencia profesional y de persis -

tir el empate, por sorteo.

Esta bolsa de trabajo, a la que podrá acudirse directamente (salvo que una normativa exija otro

procedimiento) cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando se produzca la situación de vacante temporal con reserva del puesto de trabajo del ti -

tular del servicio.

b) Cuando sea necesaria la sustitución transitoria del titular del servicio con ocasión de bajas

médicas, vacaciones, licencias o circunstancias análogas.

c) La ejecución de programas o proyectos de carácter temporal.

d) Exceso o acumulación de tareas.

En el caso de que haya distintos centros de trabajo, las retribuciones a percibir serán las que co -

rrespondan conforme a la ficha de la RPT del puesto concreto a desempeñar. De existir varias vacan -

tes, los solicitantes elegirán los puestos por el orden en que figuran en la lista.

Dicha bolsa estará vigente y operativa hasta que se forme otra bolsa por otro procedimiento de

selección; o se derogue si queda acreditada su inoperancia.

La bolsa de trabajo se ajustará a las siguientes reglas:

1. Procedimiento de llamamiento: El llamamiento se producirá por riguroso orden de puntuación

en el siguiente sentido: A medida que se produzcan necesidades cuya cobertura sea solicitada se pro -

cederá de la siguiente forma:

a) Procedimiento general: Se contactará telefónicamente mediante llamada y mediante comuni -

cación por e-mail con los aspirantes siguiendo rigurosamente el orden establecido en la bolsa. El aspi -

rante deberá dar una contestación a la oferta de empleo en el plazo máximo de veinticuatro horas

desde que se produzca el llamamiento. Se realizarán como máximo tres intentos de comunicación en

horas distintas y al menos uno de ellos en días diferentes.

b) Procedimiento de urgencia: Se contactará telefónicamente mediante llamada con los aspiran -

tes siguiendo rigurosamente el orden establecido en la bolsa. El aspirante deberá dar una contestación

a la oferta de empleo en el plazo máximo de dos horas desde que sea llamado. Se realizarán como má -

ximo tres intentos de comunicación en horas distintas.

En el caso de que no se pueda localizar a un aspirante después de haber intentado tres intentos

de comunicación en el horario de 8:00 a 15:00 horas, se procederá a llamar al siguiente aspirante de la

lista, siendo el aspirante no localizado colocado en la misma posición que tenía adjudicada originaria -

mente en la lista de espera. De las gestiones realizadas se dejará constancia por escrito en el expe -

diente.

2. Los aspirantes que resulten requeridos por el Ayuntamiento de Calzada de Calatrava quedarán

obligados a presentarse cuando sean llamados.

3. Se consideran motivos justificados de rechazo de oferta, por los que el candidato mantendrá

su orden en la bolsa, las siguientes circunstancias, que deberán estar acreditadas por el interesado en

el plazo de tres días naturales desde la fecha de llamamiento:

a) Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberá presentar informe de vida la -

boral o documentación acreditativa de la situación.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente, justifi -

cándose mediante la presentación del oportuno informe médico.
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c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto/lactancia o adopción, acogimiento,

baja maternal/paternal o enfermedad grave de un familiar, están contempladas por la normativa en vi -

gor a los efectos de permisos o licencias, justificándose mediante documentación que acredite la si -

tuación.

d) Por causa de violencia de género.

e) Por estar cursando estudios de formación reglada en el momento del llamamiento.

f) Por ejercer un cargo público o estar dispensado sindicalmente.

4. Los integrantes de la bolsa de trabajo que rechacen las ofertas de forma justificada quedaran

en situación de no disponible. De ello se dejará constancia en el expediente por el responsable del lla -

mamiento e mediante la expedición de la correspondiente diligencia.

5. Para cambiar la situación a disponible, los interesados deberán ponerse en contacto con este

Ayuntamiento para solicitar el cambio de situación a disponible.

6. De rehusar la oferta sin que conste justa causa, se dejará constancia por el responsable del

llamamiento en el expediente mediante la expedición de la correspondiente diligencia, y pasará al úl -

timo lugar de la bolsa.

7. Quienes hayan sido nombrados bajo cualquier modalidad de interinidad volverán a la bolsa

ocupando el mismo puesto, salvo que se produzca una renuncia voluntaria en cuyo caso pasaran a ocu-

par el último lugar de la misma.

8. El aspirante que haya sido llamado deberá presentar, en el plazo que se le indique en el lla -

mamiento, la documentación que a continuación se indica:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio -

nes públicas.

b) Declaración de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, de acuerdo

con la legislación vigente.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que imposibilite

para el desempeño del puesto de trabajo.

Presentada la documentación anterior por parte del aspirante seleccionado de la bolsa, median -

te decreto de Alcaldía se procederá a su nombramiento como funcionario interino, tomando posesión

en la fecha que se indique.

Si dentro del plazo expresado y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la documentación o

de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos en la base tercera, el resulta -

do será que no podrá ser nombrado y quedarán anuladas sus actuaciones, siendo eliminado de la bolsa,

sin perjuicio de las responsabilidades en que haya incurrido por falsedad en solicitud inicial.

9. Será causa de exclusión de la bolsa la no contestación a la notificación para la toma de posesión.

DÉCIMA. Incompatibilidades.

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones

contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de

las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

UNDÉCIMA. Incidencias.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.
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Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi -

nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Pú -

blico de Castilla-La Mancha; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Real Decreto 896/1991, de 7 de

junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro -

cedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Reglamento General de Ingreso

del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por

el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local.
ANEXO I

MATERIAS COMUNES.

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, estructura y contenido. Derechos y

deberes fundamentales.

2. Organización territorial del Estado.  Principios constitucionales. Distribución de competencias.

3. Los Estatutos de Autonomía: significado y elaboración. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La

Mancha.

4. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: referencia al empa-

dronamiento. Organización municipal. Competencias. 

5. La organización municipal: organización de los municipios en régimen ordinario: el Alcalde, el

Pleno, la Junta de Gobierno Local. Otros órganos de gobierno municipales. 

6. El acto administrativo: requisitos, eficacia, nulidad y anulabilidad. Ejecución de los actos ad-

ministrativos.

7. El procedimiento administrativo. Iniciación: clases, requisitos de la solicitud, medio de pre -

sentación, subsanación de defectos y mejora de la solicitud. El expediente administrativo. Términos y

plazos. 

8. La ordenación e instrucción del procedimiento administrativo: informes y pruebas. La termi -

nación de procedimiento: clases.

9. La revisión de los actos en vía administrativa. Los recursos administrativos. 

10. La Ley de las Haciendas Locales: principios inspiradores. Clasificación de los ingresos. Im-

puestos, tasas y contribuciones especiales. Precios públicos. 

11. La administración electrónica: finalidad y principios. Derechos de los ciudadanos a relaciones

con las administraciones públicas por medios electrónicos. La sede electrónica. Utilización de medios

electrónicos en la tramitación del procedimiento. 

12. Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de documentos.

Comunicaciones y notificaciones. 

13. El personal al servicio de las entidades locales: conceptos y clases. Derechos y deberes. Si -

tuaciones administrativas. Régimen disciplinario.

14. El personal al servicio de las entidades locales: sistemas y requisitos de acceso al empleo pú -
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blico. Adquisición y pérdida de la relación del servicio. La carrera profesional. La provisión de puestos

de trabajo. Retribuciones.

15. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. Derechos y obliga -

ciones de los trabajadores contenidos en la Ley. Servicios de Prevención y Comité de Seguridad y Salud

en los centros de trabajo.

16. La protección de datos: principios, derechos de los ciudadanos y ficheros de titularidad pú -

blica. 

17. La transparencia y buen gobierno. Obligaciones de suministrar información. 

18. Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres: objeto y ámbito de la

ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 

19. I Plan Estratégico Municipal de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de Calza -

da de Calatrava. 

20.  Aplicaciones ofimática. Tratamiento de textos,  hojas de cálculo y bases de datos.  Correo

electrónico. Sistemas operativos. 

MATERIAS ESPECÍFICAS:

1. La contabilidad de las entidades locales. Las instrucciones de contabilidad para la Administra -

ción local. Fines de la Contabilidad pública. La Cuenta General.

2. La actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Principios generales. Procedimien -

to de concesión y gestión de subvenciones. 

3. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones en materia de subven -

ciones.

4. El presupuesto general de las entidades locales: integración y documentos de que consta. Es -

pecial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupues -

to general.

5. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y

niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y trami -

tación.

6. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anti -

cipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos

de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación.

7. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado presu-

puestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo.
ANEXO II

SOLICITUD DEL INTERESADO.

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos NIF

Grupo/Subgrupo Escala Subescala
C/C2 Administración General Administrativa
Denominación del Puesto
Auxiliar Administrativo Intervención
Nº Teléfono Mail
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DATOS DEL REPRESENTANTE
Tipo de persona

□  Física

□ Jurídica
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE:

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha __________,

en relación con la convocatoria para la provisión del puesto de Auxiliar Administrativo de Interven -

ción, mediante el sistema de concurso-oposición, conforme a las bases publicadas en el indicado Bo -

letín Oficial del Estado.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

• Ser español/a o nacional de alguno de los demás estados miembros de la Unión Europea o na -

cional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro -

pea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones que correspondan.

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, para el acceso al empleo público.

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó -

nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución

judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban n el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

• Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o equiva -

lente. En el caso de invocar un título equivalente al exigido, el aspirante deberá presentar el corres -

pondiente certificado de equivalencia, expedido por el órgano estatal o autonómico competente en

materia de educación. Los no españoles deberán acreditar mediante la correspondiente homologación

la titulación requerida. 

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados:

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

Por todo lo  cual,  SOLICITO que, de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 2 de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público, se admita esta solicitud para el proceso de estabilización temporal.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Consentimiento y deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

□ He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y
en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Calzada de Calatrava.

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones
administrativas derivadas de estos.

Legitimación 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el
ejercicio  de  poderes  públicos  otorgados  a  este  Ayuntamiento.
art. 18 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
5/2015, de 30 de octubre.

Destinatarios 
Los datos se cederán a  otras administraciones públicas, cuando
proceda,  de  conformidad  con  la  legislación  vigente  de
aplicación. No hay previsión de transferencias a terceros países.

Derechos
Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se
explica en la información adicional.

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ____________, a __________ de __________ de 20__.

El/a solicitante,

Fdo.: _________________

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE CALZADA DE CALATRAVA.

Anuncio número 2384
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